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275ª SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO PERMANENTE

1. Fecha:  Jueves 16 de marzo del 2000

Apertura: 10.15 horas
Suspensión: 13.30 horas
Reanudación: 15.10 horas
Clausura: 17.25 horas

2. Presidencia: Sra. J. Stefan-Bastl
Sr. H.-P. Glanzer

3. Temas examinados - Declaraciones - Decisiones:

Punto 1 del orden del día: DISCURSO DEL MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES DE UCRAINA

Ministro de Asuntos Exteriores de Ucrania (PC.DEL/142/00), Estados Unidos de
América, Federación de Rusia, Suiza, Georgia, (en nombre también de
Azerbaiyán, Moldova y Uzbekistán), Turquía, Canadá, Noruega, República
Checa (en nombre también de Hungría, Polonia y República Eslovaca),
Armenia, Moldova, Belarús, Portugal-Unión Europea (en nombre también de
Bulgaria, Chipre, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Rumania,
República Eslovaca, Eslovenia y República Checa) (PC.DEL/143/00), Director
de la OIDDH, Presidencia

Punto 2 del orden del día: GRUPO DE ASISTENCIA DE LA OSCE A
CHECHENIA

Jefe del Grupo de Asistencia de la OSCE a Chechenia, Federación de Rusia,
Estados Unidos de América, Suiza, Canadá, Portugal-Unión Europea (en
nombre también de Bulgaria, Chipre, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta,
Polonia, Rumania, República Eslovaca, Eslovenia, República Checa y Turquía)
(PC.DEL/144/00), Presidencia
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Punto 3 del orden del día: MISIÓN DE LA OSCE EN LETONIA

Jefe de la Misión de la OSCE en Letonia, Portugal-Unión Europea (en nombre
también de Bulgaria, Chipre, Hungría, Lituania, Malta, Polonia, Rumania,
República Eslovaca, Eslovenia, República Checa y Turquía) (PC.DEL/145/00),
Estados Unidos de América, Suiza, Federación de Rusia, Letonia

Punto 4 del orden del día: MISIÓN DE LA OSCE EN TAYIKISTÁN

Jefe de la Misión de la OSCE en Tayikistán (PC.FR/11/00 Restr.),
Portugal-Unión Europea (en nombre también de Bulgaria, Chipre, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Rumania, República Eslovaca,
Eslovenia, República Checa y Turquía) (PC.DEL/146/00), Estados Unidos de
América, Suiza, Federación de Rusia, Noruega, Tayikistán (PC.DEL/140/00)

Punto 5 del orden del día: EXAMEN DE CUESTIONES DE ACTUALIDAD

a) Misión de Evaluación de la OSCE en la República de Moldova:  Francia,
Estados Unidos de América Portugal-Unión Europea (en nombre también de
Bulgaria, Chipre, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Rumania,
República Eslovaca, Eslovenia, República Checa y Turquía) (PC.DEL/147/00),
Federación de Rusia, Canadá, Moldova (PC.DEL/150/00), Georgia (en nombre
también de Azerbaiyán y Ucrania), Presidencia

b) Problemas medioambientales en la depresión de los Cárpatos y propuesta
conexa en favor de una red de vigilancia:  Hungría (PC.DEL/141/00), Rumania,
Países Bajos

c) Evolución reciente del proceso de paz en Irlanda del Norte:  Federación de
Rusia, Reino Unido, Irlanda, Francia, Presidencia

d) Elecciones parlamentarias en Kirguistán:  Estados Unidos de América,
Kirguistán, Presidencia (SEC.INF/142/00)

e) Situación de los medios informativos en Serbia:  Presidencia

Punto 6 del orden del día: ATENCIÓN CONTINUADA DE LA OSCE A
YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO)

Presidencia, Federación de Rusia, Albania
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Punto 7 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA A UNA ESTRATEGIA
REGIONAL PARA EUROPA SUDORIENTAL

Presidencia

Decisión:  El Consejo Permanente adoptó la Decisión Nº 344 (PC.DEC/344)
relativa a una estrategia regional para Europa Sudoriental.  El texto de dicha
Decisión se adjunta al presente Diario.

Portugal-Unión Europea (en nombre también de Chipre, Estonia, Hungría,
Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Rumania, República Eslovaca, Eslovenia,
República Checa y Turquía) (PC.DEL/148/00), Bulgaria

Punto 8 del orden del día: INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA
PRESIDENTA EN EJERCICIO

a) Visita de la Presidenta en ejercicio a la ex República Yugoslava de Macedonia
el 13 de marzo del 2000:  Presidencia

b) Reunión entre la Presidenta en ejercicio y representantes de organizaciones no
gubernamentales el 15 de marzo del 2000:  Presidencia

Punto 9 del orden del día: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

No hubo declaraciones

Punto 10 del orden del día: NOTAS INFORMATIVAS SOBRE LA OCTAVA
REUNIÓN DEL FORO ECONOMICO POR LA
PRESIDENCIA DEL FORO

Presidencia de la Octava Reunión del Foro Económico

Punto 11 del orden del día: OTROS ASUNTOS

No hubo declaraciones

4. Próxima sesión:

Jueves 23 de marzo del 2000, a las 10.00 horas, en la Redoutensaal
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275ª sesión plenaria
Diario CP Nº 275, punto 7 del orden del día

DECISION Nº 344
ESTRATEGIA REGIONAL PARA EUROPA SUDORIENTAL

El Consejo Permanente,

Actuando de conformidad con el párrafo 11 de la Declaración de la Cumbre de
Estambul, de 19 de noviembre de 1999,

Guiándose por la Carta sobre la Seguridad Europea,

En seguimiento de la Decisión Nº 306 del Consejo Permanente, de 1 de julio de 1999,

Resuelto a seguir promoviendo los objetivos del Pacto de Estabilidad para la Europa
Sudoriental, que se puso bajo los auspicios de la OSCE,

Teniendo en cuenta el informe presentado en la Cumbre de Estambul por el ex Enviado
Especial del Presidente en ejercicio sobre la Estrategia Regional de la OSCE en Europa
Sudoriental,

Adopta la Estrategia Regional para Europa Sudoriental.

La Estrategia Regional para Europa Sudoriental tiene los siguientes objetivos y
elementos:

- desarrollar una política amplia e interdimensional en Europa sudoriental respecto de las
cuestiones de ámbito regional y transfronterizo;

- extender los recursos y conocimientos técnicos de las diversas operaciones sobre el
terreno de la OSCE a otras operaciones sobre el terreno de la OSCE en la región,
dándoles instrucciones para que, entre otras cosas, se pongan en comunicación activa y
estrecha, cooperen, compartan experiencias y conocimientos, y lleven a cabo también
actividades comunes dentro del marco de sus mandatos;

- intensificar la estrecha cooperación con otras organizaciones internacionales, incluidas
organizaciones subregionales - en particular con las organizaciones conductoras, cuando
se hayan designado - sobre la base de la Plataforma para la Seguridad Cooperativa que,
entre otras cosas, dice que se evite la duplicación de tareas y que se tenga especialmente
en cuenta el valor añadido que pueda aportar cada organización;
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- ayudar a los países de la región a cumplir los compromisos y las obligaciones de
derecho internacional contraídos respecto de la OSCE;

- prestar apoyo a las actividades regionales en curso en materia de control de armamentos
y de fomento de la confianza y la seguridad;

- prestar apoyo a los mecanismos, arreglos e iniciativas pertinentes de cooperación
(sub)regional;

- llevar a cabo proyectos regionales de la OSCE cuidadosamente seleccionados que
puedan traducirse en un mayor valor añadido;

- reforzar su apoyo de los objetivos y actividades del Pacto;

- llevar a cabo actividades, incluida la ejecución de proyectos pedidos en el Pacto de
Estabilidad; y

- proponer proyectos de la OSCE que contribuyan a la consecución de los objetivos del
Pacto de Estabilidad.

Los proyectos regionales de la OSCE en Europa sudoriental - tanto si son proyectos
“exclusivamente de la OSCE”, como si se trata de proyectos dirigidos por la OSCE, o de
aportaciones de la OSCE a un proyecto ejecutado por otra institución internacional - tienen que
cumplir los siguientes criterios:

- que se trate de una cuestión que sea de la competencia de la OSCE;

- que se trate de una cuestión de interés para las necesidades de Europa sudoriental, según
se determine en consulta con Estados de la región;

- que se trate de una ampliación geográfica a dos o más países de la región;

- que sean compatibles con los mandatos - en particular en cuanto al fondo y a la
aplicación geográfica - de las respectivas misiones/instituciones de la OSCE;

- que entrañen cooperación y coordinación con otras operaciones de la OSCE sobre el
terreno en la región, y con instituciones de la OSCE;

- que requieran consultas y coordinación con otras instituciones internacionales que
ejerzan actividades en la zona, si procede; y

- que añadan valor a otras operaciones de la OSCE sobre el terreno, y a las actividades de
la comunidad internacional.
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El Consejo Permanente pide a la Presidenta en ejercicio que desarrolle y coordine las
actividades de la Estrategia Regional para Europa Sudoriental, después de sostener extensas
consultas con los Estados participantes interesados, incluida la búsqueda de un acuerdo sobre
proyectos regionales concretos, que desarrolle una cooperación efectiva con la Secretaría y
otras estructuras pertinentes del Pacto de Estabilidad, y que informe periódicamente al Consejo
Permanente, que podrá tomar las decisiones que procedan.

El Consejo Permanente confirma que una propuesta de proyecto cuya finalidad no esté
prevista en el mandato de las instituciones o misiones de la OSCE y/o que necesite financiación
adicional de la OSCE requerirá una decisión aparte del Consejo Permanente.


